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1 OBJETIVO 
 
Establecer los requerimientos técnicos y de calidad que deben cumplir los transformadores de potencial inductivos 
que adquiere la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 
 
 
2 CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Aplica a transformadores de potencial inductivos para medición y protección en sistemas con tensiones nominales 
de 13.8 kV a 400 kV que utiliza la CFE. 
 
 
3 NORMAS QUE APLICAN  
 
Para la correcta utilización de esta especificación, es necesario consultar y aplicar las Normas Oficiales Mexicanas, 
y Normas Mexicanas siguientes o las que las sustituyan: 
 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. 
 
NMX-H-004-SCFI-2008 Industria Siderúrgica – Productos de Hierro y Acero Recubiertos 

Con Cinc (Galvanizados por Inmersión En Caliente) – 
Especificaciones y Métodos de Prueba.   

 
NMX-J-116-ANCE-2014 Transformadores de Distribución Tipo Poste y Tipo Subestación- 

Especificaciones  
 
NMX-J-123-ANCE-2008  Aceites Minerales Aislantes Para Transformadores – 

Especificaciones, Muestreo y Métodos de Prueba. 
 
NMX-J-383-ANCE-2004  Conectadores de Tipo Mecánico para Líneas Aéreas - 

Especificaciones y Métodos de Prueba.  
 
NMX-J-534-ANCE-2013 Tubos Metálicos Rígidos de Acero Tipo Pesado y sus Accesorios 

para la Protección de Conductores- Especificaciones y Métodos 
de Prueba  

 
NMX-J-562/1-ANCE-2013 Guía para la Selección y Dimensionamiento de  Aisladores para 

Alta Tensión para Utilizarse en Condiciones de Contaminación- 
Parte 1: Definiciones, Información y Principios Generales.   

 
NMX-Z-012-2-1987  Muestreo para la Inspección  por Atributos – Parte 2: Métodos de 

Muestreo, Tablas y Gráficas. 
 
CFE L1000-11- 2016 Empaque, Embalaje, Embarque, Transporte, Descarga, 

Recepción y Almacenamiento de Bienes Muebles Adquiridos por 
CFE. 

 
CFE L1000-32- 2015 Manuales, Procedimientos e Instructivos Técnicos. 
 
PE-K 3000-01-2014 Procedimiento Técnico para la Aceptación de Prototipos de 

Bienes.    
 
NOTA En caso de que los documentos anteriores sean revisados o modificados, debe tomarse en cuenta la edición en vigor 

en la fecha de la convocatoria de la licitación, salvo que la CFE indique otra cosa. 
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4 DEFINICIONES 
 
Las definiciones aplicables a los transformadores de potencial inductivos de esta especificación corresponden a las 
indicadas en la especificación que se describe en IEC 61869, además de las siguientes: 
 
4.1 Descripción Corta 
 
Es la definición breve de las principales características de los equipos y se establece en la base de datos única de 
las áreas usuarias. 
 
4.2 Distancia de Fuga 
 
Es la distancia más corta a lo largo del contorno de la superficie aislante externa del transformador, en la cual se 
aplica la tensión eléctrica de operación. 
 
4.3 Distancia de Fuga Específica 
 
Valor de la distancia de fuga dividida entre la tensión máxima del equipo, en mm/kV. 
 
4.4 Familia de Equipos 

 
Es el conjunto de equipos que tienen características similares, relativas a pruebas específicas tal como se define en 
el Apéndice B y que sólo aplican para el caso de pruebas prototipo y especiales. 
 

4.5 Herramientas Especiales 
 
Son herramientas de fabricación para la marca del equipo que no son de uso general y no pueden adquirirse en el 
mercado abierto. 
 
4.6 Material Elastomérico 
 
Polímero con propiedades elásticas. 
 
4.7 Tensión Máxima del Equipo 
 
Valor eficaz más alto de la tensión entre fases para el que está diseñado el aislamiento del equipo. 
 
 
5 SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 
 
EPDM  Etileno propileno dieno monómero. 
 
NBAI   Nivel básico de aislamiento al impulso.  

 
 

6 CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES GENERALES 
 

6.1 Clasificación 
 

a) Por su servicio 
 

- Interior 
 

- Exterior 
 
b) Por su tipo de conexión 
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- Entre fases 
 
- Fase a neutro 

 
c) Por su tipo de aislamiento 

 
- Seco 

 
- Papel impregnado en líquido aislante 

 

6.1.1 Condiciones de servicio 
 
6.1.2  Temperatura ambiente 
 
El rango de temperatura requerido es:  
 
De -25 °C a 50 °C considerando una temperatura ambiente promedio de 40 °C durante un periodo de 24 h. 
 
6.1.3 Conexión a tierra del sistema 
 
Los transformadores de potencial deben ser diseñados y construidos para operar en sistemas con neutro conectado 
sólidamente a tierra. 
 
6.1.4  Expectativa de vida útil del equipo 
 
Los criterios del diseño, la selección de materiales del equipo, los procesos de manufactura y el aseguramiento de 
la calidad, deben dar una expectativa de vida útil mínima de 30 años, en las condiciones de operación descritas en 
esta especificación. 
 
6.1.5 Velocidad del viento 
 
Hasta 160 km/h, cuando se requiera un valor mayor se debe indicar en el Apéndice A. 
 
6.1.6 Altitud de operación 
 
Los transformadores de potencial deben diseñarse y fabricarse para operar hasta 2 500 m, en caso de altitud mayor 
se debe indicar en el Apéndice A. 
 
6.1.7 Diseño por sismo 
  
Los transformadores de potencial deben estar diseñados para cumplir con los valores indicados en la tabla 1, 
considerando las zonas sísmicas indicadas en la figura 1. 
 
La severidad de la calificación sísmica en México se divide en dos niveles Alto y Moderado, así como el Espectro de 
Respuestas Requerido (RRS por sus siglas en inglés) para el nivel de calificación sísmica. 
 
Para propósitos de diseño y pruebas, la aceleración vertical debe ser igual a 2/3 de la aceleración horizontal máxima 
al nivel de piso. 
 
El factor de seguridad que debe cumplir el componente más frágil (por ejemplo en aisladores de porcelana, el punto 
crítico de flexión es la unión de la porcelana con la brida inferior), con respecto al valor mínimo de resistencia a la 
ruptura debe ser igual o mayor que 1.4. El valor mínimo de resistencia a la ruptura es el valor que asigne el fabricante. 
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Los equipos con tensión máxima de diseño menor a 72.5 kV se consideran rígidos ya que tienen frecuencia natural 
de oscilación mayor a 33 Hz y son sometidos a la aceleración constante del suelo indicada en el espectro de 
respuesta requerido en la tabla 1. 

 
TABLA 1 - Niveles de calificación sísmica 

 
 

Zona sísmica Espectro de Respuesta Requerido (RRS) 
Nivel de calificación sísmica 

(Aceleración horizontal) 

A, B y C De acuerdo a la figura 2 Moderado AF3: 3 m/s2 (0.3 g) 

D, Distrito Federal y área 
metropolitana 

De acuerdo a la figura 3 Alto AF5: 5 m/s2 (0.5 g) 

 
 

 
 
 

 
 

FIGURA 1 - Regionalización sísmica de la República Mexicana 
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FIGURA 2 – RRS para transformadores de potencial montados y sus ensambles  
 

Nivel de calificación: AF3: ZPA = 3 m/s2 (0.3 g) 
 
 
 
 
 

Frecuencia 
(Hz) 

Amplitud de la aceleración 
m/s2 

Amortiguamiento 
1 % 

Amortiguamiento 
2 % 

Amortiguamiento 
5 % 

Amortiguamiento 
10 % 

Amortiguamiento 
20 % y más 

0.1 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 

0.3 1.8 1.5 1.2 0.9 0.6 

0.5 3.0 2.6 1.8 1.4 0.8 

1 5.9 5.1 3.2 2.3 1.6 

2.4 9.8 8.5 5.1 3.8 2.9 

9 9.8 8.5 5.1 4.2 3.6 

20 4.4 4.5 4.1 3.8 3.1 

25.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 

35 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 
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Frecuencia 
(Hz) 

Amplitud de la aceleración 
m/s2 

Amortiguamiento 
1 % 

Amortiguamiento 
2 % 

Amortiguamiento 
5 % 

Amortiguamiento 
10 % 

Amortiguamiento 
20 % y más 

0.1 1.0 0.8 0.6 0.5 0.4 

0.3 3.0 2.5 1.9 1.5 1.1 

0.5 4.9 4.3 2.9 2.1 1.8 

1 9.9 8.5 5.2 4.3 3.2 

2.4 16.4 14.0 8.7 6.4 5.2 

9 16.4 14.0 8.7 7.3 6.1 

20 7.4 7.5 7.0 6.4 5.2 

25.0 5.0 5.0 5.0 5.0 5.0 

35 5.0 5.0 5.0 5.0 5.0 

 
 

FIGURA 3 – RRS para transformadores de potencial montados y sus ensambles –  
Nivel de calificación: AF5: ZPA = 5 m/s2 (0.5 g) 

 
 
 
 

 

 

 

 

Frecuencia (Hz) 
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6.1.8 Nivel de contaminación y distancia de fuga específica mínima  
 

Los transformadores de potencial deben cumplir con la distancia de fuga específica mínima indicada en la tabla 2 y 
operar satisfactoriamente para un nivel de contaminación “medio”. En caso de requerirse otro nivel de contaminación 
se indica en el Apéndice A. 
 
 

TABLA 2 - Nivel de contaminación y distancia de fuga específica mínima 
 

Nivel de 
contaminación 

Distancia de 
fuga especifica 

mínima  
(mm/kV fase-fase)   

Salinidad 
(método de prueba niebla 

salina*) 
(kg/m3) 

Medio 20 14 

Alto 25 40 

Extra Alto 31 56 

* De acuerdo con la norma NMX-J-109-ANCE y la NMX-J-150/2-ANCE-2004. 

 
6.2 Características de Fabricación  
 
6.2.1 Aislamiento exterior 
 
El material del aislamiento externo para los transformadores de potencial debe ser como se describe a continuación: 
 

a) Para los transformadores de potencial con tensión máxima del equipo de 72.5 kV y mayores 
deben ser de porcelana, y sus características y pruebas se enuncian en la norma                             
IEC- 60507. 

   
b) Para transformadores de potencial con tensión máxima del equipo de 38 kV y menores, el 

aislamiento externo puede ser de porcelana, resinas cicloalifáticas o algún otro material sintético 
excepto EPDM. 

 
6.2.2 Aislamiento interior 
 
El aislamiento interno de los transformadores de potencial con tensión máxima del equipo de 38 kV y menores, debe 
ser tipo seco, y cumplir con los valores de descargas parciales y clase térmica del aislamiento establecido en la 
norma IEC 61869 
 
En transformadores de potencial con tensión máxima del equipo de 72.5 kV y mayores, el aislamiento interno debe 
ser de papel impregnado en líquido aislante y deben cumplir los valores de descargas parciales establecidos en la 
norma IEC 61869 o con la NMX-J-335-ANCE (Técnicas de prueba en alta tensión-medición de descargas 
parciales) y valores especificados de descargas parciales definidos en la norma NMX-J-335-ANCE. 
  

6.2.3 Líquido aislante 
 
El líquido aislante para los transformadores de potencial debe ser aceite mineral nuevo inhibido o no inhibido tipo II 
(nafténico), y debe cumplir con la norma NMX-J-123-ANCE.  
 
El aceite   debe estar libre de azufre corrosivo y BPC’s.   
 
 
 
6.2.4  Base metálica y tornillos 
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La base metálica debe ser acero galvanizado por inmersión en caliente de acuerdo con la norma NMX-H-004-SCFI 
o de acero inoxidable o de aleación de aluminio. Para servicio exterior los tornillos deben ser de acero inoxidable 
304. 
 
Si el área usuaria requiere un espesor de galvanizado mayor a lo que indica la norma NMX-H-004-SCFI, se debe 
indicar en el Apéndice A y estar de acuerdo a lo indicado en el Apéndice C. 
 
6.2.5  Caja de conexiones y terminales secundarias  
 
Los transformadores de potencial para servicio exterior deben estar provistos de una caja de acero galvanizado por 
inmersión en caliente de acuerdo con la norma NMX-H-004-SCFI o de acero inoxidable o de aleación de aluminio. 
La caja para zonas de contaminación media y alta deben ser con un grado de protección mínimo IP-45 y para zonas 
de extra alta contaminación deben ser  con grado de protección  mínimo IP-54, y cumplir de acuerdo a lo indicado 
en la norma NMX-J-529-ANCE. Debe estar ubicada en la base del transformador de potencial, con previsión para 
recibir tubos conduit de acuerdo con la norma NMX-J-534-ANCE y estar de acuerdo con lo indicado en la tabla 3. El 
número de salidas  para tubo conduit debe indicarse en las  Características Particulares 
 
En caso de que el área usuaria requiera entradas roscadas para recibir tubo conduit, en equipos con tensiones 
mayores a 34.5 kV, debe indicarlo en el Apéndice A. 
   
Debe estar provista para la instalación de sellos tipo candado, por parte de CFE. 
 
En caso de que el área usuaria requiera 2 cajas de conexiones se debe indicar en el Apéndice A.  
 
El material de las terminales secundarias debe ser resistente a la corrosión y el tipo de cabeza de los tornillos debe 
ser hexagonal. 
 
Para equipos mayores  o iguales a 72.5  kV, el proveedor debe indicar en el plano de aprobación prototipo (Aprobado 
por el área usuaria de CFE) el grado de protección IK contra impactos con que cumple de acuerdo a la normatividad  
norma IEC 61869. 
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TABLA 3 – Diámetro de entrada para tubo conduit 

 
 

Tensión 
nominal  

del sistema 
(kV) 

Tensión 
máxima de 
diseño del 

equipo 
(kV) 

Designación 
nominal  del tubo 

en mm 
(pulgadas) 

Diámetro real de 
la entrada para 

tubo 
(mm) 

Designación 
nominal de las 

roscas 
 

13.8 15.0 

27 (1) N/A 1-NPT 23.0 25.8 

34.5 38 

69 72.5 

41 (1 ½) 
 

50 Tol 0/+1 N/A 

85 100 

115 123 

138 145 

161 170 

230 245 

400 420 

 
 

6.2.6 Terminales primarias y conectadores  
 
Deben suministrarse los conectadores para recibir conductores de cobre o aluminio, que se conectan a la terminal 
primaria de alta tensión del equipo.  
 
En el Apéndice A se debe definir el tipo de conectador a emplear, así como el tipo, calibre y número de conductores 
por fase para cada caso. En caso de no definirlo se debe suministrar como se indica a continuación. 
 
Deben ser para recibir cables de cobre o aluminio con sección transversal de: 
 

a) De 67.43 mm2 a 126.7 mm2 para transformadores de potencial con tensiones máximas de los 
equipos de 15 kV a  38 kV. 

 
b) De 126.7 mm2 a 253.4 mm2 para transformadores de potencial con tensiones máximas de los 

equipos de 72.5 kV. 
 
c) De 402.80 mm2 a 564 mm2 para transformadores de potencial con tensiones máximas de los 

equipos de 100 kV y mayores. 
 
El proveedor debe proporcionar el conectador cumpliendo con lo indicado en la norma NMX-J-383-ANCE. 
 
En caso de que el material de la terminal primaria sea distinto al material de los conductores, los conectadores del 
equipo deben tener un acabado tipo estañado, y debe cumplir con lo establecido en la norma NMX-J-383-ANCE. 
 
6.2.7  Terminales de conexión a tierra 
 
En los transformadores de potencial para conexión fase a tierra, la terminal del devanado primario destinada a 
conectarse a tierra, se debe llevar al exterior mediante un pasamuros que tenga un aguante a la tensión a frecuencia 

industrial  3 kV para equipos con tensiones máximas hasta 38 kV y  19 kV  para equipos con tensiones máximas 
de 72.5 kV y mayores. 
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El transformador de potencial debe incluir una terminal de conexión a tierra y el conectador respectivo para recibir 
cable de cobre de sección transversal de: 
 

a) De 67.43 mm2 a 126.7 mm2 para transformadores de potencial con tensiones máximas de los 
equipos hasta 38 kV. 

 
b) De 107.2 mm2 a 253.4 mm2 para transformadores de potencial con tensiones máximas de los 

equipos de 72.5 kV y mayores. 
 
6.2.8 Gabinete centralizador para salidas secundarias (Opcional) 
 
En caso de requerirse se debe indicar en el Apéndice A y cumplir con lo indicado en el Apéndice F.  
 
6.2.9 Hermeticidad 
 
Para los transformadores de potencial con tensión máxima de 72.5 kV y mayores, el diseño debe ser tal que asegure 
la hermeticidad en todas sus partes y componentes con el propósito de evitar la entrada de humedad y fuga de aceite 
durante la expectativa de vida útil del equipo 
 
La hermeticidad se debe verificar mediante alguno de los valores de prueba indicados en la tabla 4 además de 
cumplir con las condiciones siguientes: 

 
a) No presente deformación permanente del tanque  
 
b) No existan fugas de aceite  
 
c) Para el caso de equipos con cámara de nitrógeno debe mantener un 95 % de presión inicial 

durante toda la prueba.  
                                                                      

 
TABLA 4 - Valores de prueba 

 

Prueba 
Temperatura Promedio mínima  

de aceite °C 
Presión interna 

mínima Kpa 
Tiempo h 
mínimo 

(I) 50 35 24 

(II) 50 103 12 

(III) 85 0 12 

(IV) 25 35 60 

(V) 25 103 24 

(Vl) 25 200 5 
 

 
6.2.10  Sistema de expansión 
 
Los transformadores de potencial deben tener un sistema que permita la expansión y contracción del volumen de 
aceite por cambios de temperatura, reduciendo las sobrepresiones sin perder la hermeticidad. El diseño de este 
sistema debe ser tal que no se requiera la sustitución o reemplazo de los elementos que lo conforman durante la 
vida útil esperada del equipo, o en el caso de cambio o reemplazo de alguna parte, debe indicarse en el manual de 
mantenimiento y el periodo de cambio no debe ser menor a 10 años. No se aceptan sistemas de expansión de 
materiales elastoméricos. 
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El sistema de expansión debe contar con un indicador de nivel de aceite que sea completamente visible desde el 
piso de la subestación. Por ejemplo, con indicación de nivel “alto”, “medio” y “bajo” o con señalización de colores 
(rojo, amarillo y verde). 
 
6.2.11  Elementos de izaje 
 
Los transformadores de potencial con tensiones máximas de los equipos de 72.5 kV y mayores, deben tener 
integrado los elementos necesarios que permita izarlos y manejarlos durante la etapa de almacenamiento, transporte 
y montaje, sin dañar el equipo. 
 
6.2.12  Elementos de fijación y anclaje 
 

Los transformadores de potencial deben incluir una base que permita la fijación a una columna soporte. Para equipos 
con tensiones máximas de 72.5 kV y mayores, esta base debe satisfacer o poder adaptarse a las dimensiones 
mostradas en la tabla 5. 

 

TABLA 5 – Dimensiones de la plantilla de la base para TP’s con tensiones  
máximas de los equipos de 72.5 kV  a 420 kV 

 

Tensión 
máxima 

de diseño 
(kV) 

Distancia 
entre 

centros 
(mm) (1) 

Diámetro 
de barrenos 
de anclaje 

(mm) (2) 

72.5 450 x 450 19 

100 500 x 500 19 

123 a 145 450 x 450 19 

170 
450 x 450 20  

600 x 600 25 

245 600 x 600 25 

420 
600 x 600 25 

970 x 970 32 
 

NOTA: (1) Tolerancias de ± 2.0 mm.  
(2) Tolerancias de ± 1.0 mm. 

 
 

6.2.13  Posición de montaje 
 
Los transformadores de potencial con tensiones máximas del equipo de 38 kV y mayores deben fabricarse para 
operar en posición vertical.  
 
Los transformadores de potencial menores de 38 kV con aislamiento tipo seco, deben fabricarse para operar en 
cualquier posición. 
 
6.2.14 Herramientas 
 
El diseño de los transformadores de potencial debe ser tal que para su montaje, ensamble y/o mantenimiento, no se 
requiera el uso de herramientas especiales. 
 
6.2.15 Juntas (empaques) 
 
Las juntas (empaques) utilizadas para la unión de los diferentes elementos que conformen los transformadores de 
potencial deben cumplir con lo establecido en la norma NMX-J-116-ANCE. 
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6.2.16 Dispositivo de muestreo 
 
Los transformadores de potencial con aislamiento en   papel impregnado en líquido aislante deben contar con un 
dispositivo para muestreo de aceite. 
 
 
7 CONDICIONES DE OPERACIÓN 
 
Los transformadores de potencial deben diseñarse bajo las condiciones de operación que se describen a 
continuación: 
 
7.1  Frecuencia 
 
Los transformadores de potencial deben operar a una frecuencia nominal de 60 Hz. 
 

7.2  Exactitud y Carga Nominal 
 
Los transformadores de potencial se deben diseñar para una exactitud y un intervalo de cargas de acuerdo a la tabla 
7. 
 
Las cargas (VA) se indican simultáneas, esto significa, que la carga máxima y exactitud deben ser garantizadas en 
un devanado, o en los dos en proporción hasta el valor máximo. 
 
Ejemplo para un transformador de potencial de 100 VA máximos y dos devanados: 100 VA + 0 VA o 50 VA +       50 
VA o 0 VA + 100 VA (carga del devanado 1 + carga del devanado 2). 
 
En caso de requerir un equipo con intervalo de cargas diferente a los indicados en la tabla 6 (Por ejemplo: 0 VA –      
15 VA, 0 VA -75 VA o 0 VA - 200 VA) se debe indicar en el Apéndice A. 
 

La clase de exactitud 0.2 debe cumplirse para los valores de carga siguientes: 0 VA y 100 % de la carga nominal 
total para el equipo, para los valores de tensión nominal al 80 %, 100 % y 120 %, considerando un factor de potencia 
de 0.8. 
 

Los límites del error de tensión y del ángulo de fase de los TPI se indican en la tabla 6. 
 
 
 

TABLA 6 - Límites del error de tensión y del ángulo de fase de los transformadores  
de potencial para medición y protección 

 

Clase de 
exactitud 

Error de tensión en % 
(Relación) 

± 

Ángulo de desplazamiento 
± 

Minutos Centirradianes 

0.2 0.2 10 0.3 
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TABLA 7 - Exactitud y carga nominal para medición y protección 

 

Tensión nominal 
del sistema 

(kV) 

Tensión 
máxima 

de diseño (kV) 

Clase de 
exactitud 

Intervalo 
de cargas  

(VA) 

Factor de 
potencia 

13.8 15.0 

0.2 
 

0 – 50 

0.8 

23.0 25.8 

34.5 38 

69 72.5 

0 - 100 

85 100 

115 123 

138 145 

161 170 

230 245 

400 420 

NOTA: Para TPI instalados en tableros tipo metal-clad la exactitud  y carga  debe ser de  acuerdo a lo establecido en la especificación 
V6100-39. 

 

7.3 Tensiones Nominales y Selección de Valores para Pruebas Dieléctricas 
 
Las tensiones nominales y valores de pruebas dieléctricas para el devanado primario se indican en la tabla 8. 
 

TABLA 8 - Tensiones nominales y valores de pruebas dieléctricas 

 

 
Tensión 

nominal del 
sistema 

(kV) 
(valor eficaz) 

 
Tensión 
máxima 

 de diseño 
del equipo 

(kV) 
(valor eficaz) 

 
Altitud de la 
instalación          

(m) 

 
Tensión nominal de 
aguante a frecuencia 

industrial  
(kV) 

(valor eficaz) 

 
Tensión de aguante al 

impulso por rayo 
(kV cresta) 

   Interno Externo (2) Interno Externo (2) 

13.8 15.0 
Hasta 2 500 38 38 110 110 

Más de 2500 38  40 110 110 

23.0 25.8 
Hasta 2 500 50 50 150 150 

Más de 2 500 50  70 150 150 

34.5 38.0 
Hasta 2 500 70 70 200 200 

Más de 2 500 70  95 200  200 

69 72.5 
Hasta 2 500 140 140 325 325 

Más de 2 500 140  185 325  450 

85 100.0 
Hasta 2 500 185 185 450 450 

Más de 2 500 185  230 450  550 

115 123.0 
Hasta 2 500 230 230 550 550 

Más de 2 500 230 275 550 650 

 
 
 

Continúa… 
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…Continuación  
 

138 145.0 
Hasta 2 500 275 275 650 650 

Más de 2 500 275 325 650 750 

161 170.0 
Hasta 2 500 325 325 750 750 

Más de 2 500 325 360 750 850 

230 245.0 
Hasta 2 500 460 460 1 050 1 050 

Más de 2 500 460 510 1 050 1 175 

400 (1) 420.0 
Hasta 2 500 630 630 1 425 1 425 

Más de 2 500 630 680 1 425 1 550 
NOTAS: 

(1) Para la prueba prototipo de impulso por maniobra, se deben aplicar 1 050 kV cresta en equipos para operar a una 
altitud hasta  2 500 m. y  1 175 kV para más de 2 500 m. 
(2) Para equipos que operan a más de 2 500 m., las pruebas para valores externos,  se deben efectuar unicamente como 
prototipo.  
(3) Los valores establecidos en esta tabla estan referidos a las condiciones atmosféricas normalizadas, esto es, 
temperatura de 20 °C, presión de 101.3 kPa, humedad absoluta de 11 g/m3. 

 
 

7.4 Tensión en Devanados Secundarios 
 
El valor de la tensión en el devanado secundario debe ser de acuerdo a lo indicado en la tabla 9 
 
7.5  Factor de Sobretensión 
 
Los transformadores de potencial deben estar diseñados para operar con un factor de sobretensión de: 
 

a) 1.2 veces la tensión nominal del equipo en forma permanente 
 
b) 1.73 veces la tensión nominal del equipo durante 1 min. 

 

7.6  Elevación de Temperatura 
 
De acuerdo con la especificación descrita en el norma IEC 61869  
 
7.7 Designación de Terminales   
 
Los transformadores de potencial deben contar con marcas de identificación para las terminales de los devanados 
primarios y secundarios según lo siguiente: Devanado primario H1, H2; Primer devanado secundario: X1, X2 o X1, 
X2, X3 cuando lleva toma; Segundo devanado secundario: Y1, Y2 o Y1, Y2, Y3 cuando lleva toma (véase figura 4).   
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FIGURA 4 - Designación de terminales 
 
7.8  Operación en Cortocircuito 
 
Los transformadores de potencial deben ser construidos para soportar los esfuerzos mecánicos y térmicos debidos 
a cortocircuito en las terminales secundarias durante un segundo, de acuerdo a lo establecido en la especificación                                                        
descrita en la norma IEC 61869. 
  
7.9  Conexión 
 
La conexión puede ser de fase a neutro o fase a fase. 
 
7.10  Número de Devanados Secundarios 
 
Debe contar con uno o dos devanados secundarios, según lo indicado en la tabla 9. 
  
7.11  Relación de Transformación 
 
La relación de transformación es la indicada en tabla 9. 
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TABLA 9 – Relación de transformación  

 

Tensión nominal 
del 

sistema 
(kV) 

Tensión 
máxima del 

equipo 
(kV) 

Relación 
unitaria para 

cada 
secundario 

Relación de 
Transformación (V) 

(Uprim:Usec) 
un secundario 

(según figura 4) 

Relación de 
Transformación (V) 

(Uprim:Usec) 
dos secundarios 
(según figura 4) 

13.8 15 70 : 1 8 400:120 - - - 

23 25.8 120 : 1 14 400:120 - - - 

34.5 38 175 : 1 20 125:115 - - - 

69 72.5 350/600 : 1 - - - 40250: 115 – 67.08 

85 100 400/800 : 1 - - - 48 000 : 120 - 60 

115 123 600/1 000 : 1 - - - 69 000:115-69 

138 145 700/1 200 : 1 - - - 80 500:115 – 67.08 

161 170 800/1 400 : 1 - - - 92 000:115 – 65.71 

230 245 1200/2 000 : 1 - - - 138 000:115-69 

400 420 2 100/3 500 : 1 - - - 241 500:115-69 

 
 

7.12 Nivel de Descargas Parciales 
 
Los transformadores de potencial deben cumplir con los niveles de descargas parciales que se definen en la 
especificación del IEC 61869. 
 
7.13 Tensión de Radio Interferencia (RI) 
 
Los transformadores de potencial con tensión máxima del equipo de 123 kV y superiores se deben diseñar para no 
exceder el nivel de tensión de radio interferencia de 2 500 µV, de acuerdo con las condiciones de prueba y medición 
que se define en la norma IEC 61869. 
 
7.14  Capacitancia y Factor de Disipación del Dieléctrico 
 
La medición de capacitancia y tangente delta (Factor de disipación dieléctrica) para equipos con tensión máxima del 
equipo desde 72.5 kV hasta 245 kV, el valor de tangente delta debe ser de 0.5 % como máximo a tensión nominal 
de fase a tierra. 
 
A los transformadores de potencial con tensión máxima del equipo de 72.5 kV y superiores se les debe medir su 

correspondiente valor de capacitancia y factor de disipación del dieléctrico (tan ), de acuerdo a lo establecido en la 
norma IEC 61869 y a lo descrito en el Apéndice H. 
 
Para equipos con configuración en cascada, el valor de la prueba debe tomarse solo como una referencia para su 
posterior seguimiento en campo. 
 
7.15 Información Técnica 
 

De acuerdo a lo indicado en el Apéndice G. 
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8 CONDICIONES DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
8.1  Liquido aislante  

 
Debe ser de baja inflamabilidad, punto de ignición mayor que 135 ºC, no toxico. El proveedor debe presentar 
certificado de que es biodegradable y no contiene bifenilos policlorados (askareles).  

 
 

9 CONDICIONES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 

No aplica. 
 
 

10 CONTROL DE CALIDAD 
 
Los transformadores de potencial deben evaluarse mediante pruebas prototipo, rutina y aceptación. 
 
El fabricante debe entregar para la aprobación de CFE, los documentos que con base en los resultados de las 
pruebas de prototipo y de rutina; certifiquen que el diseño y la fabricación cumplen con los requerimientos 
especificados por CFE. 
 
10.1 Pruebas 
 
10.1.1 Pruebas prototipo  
 
Las pruebas de prototipo, se basan en lo establecido en la norma IEC 61869, aplicando sus criterios y procedimientos 
generales. 
 
Las pruebas de prototipo son aplicables de acuerdo con los criterios establecidos en el apéndice B para cada prueba. 
  
Las pruebas indicadas en los incisos e), f), h) y j) para equipos que operan a una altitud mayor de 2 500 m pueden 
realizarse con dos equipos, uno para soportar los valores de prueba internos, así como el resto de la secuencia de 
pruebas, y otro “testigo” que soporte los valores de prueba externos indicados en la tabla 7. 
 
El orden de realización de las pruebas no es importante, excepto en la prueba de exactitud, la cual debe realizarse 
previo a la prueba especificada en el inciso c). 
 
Las pruebas que deben efectuarse son las que se describen a continuación: 
 

a) Verificación visual, dimensional y placa de datos con respecto a planos aprobados y 
Características Particulares. 

 
b) Prueba de exactitud (véase Apéndice B). 
 
c) Pruebas de corto circuito.  
 
d) Prueba de elevación de temperatura. 
 
e) Prueba de impulso por rayo de onda completa. 
 
f) Prueba de impulso por rayo de onda cortada.  
 
g) Prueba de 100 impulsos cortados múltiples sobre el borne primario de alta tensión,                        

(Para equipos con tensiones máximas de los equipos de 245 kV y 420 kV). 
 
h) Prueba de tensión de impulso por maniobra (cuando proceda). 
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i) Prueba de sobretensiones eléctricas transmitidas (Para equipos con tensiones máximas de los 

equipos de 72.5 kV y mayores). 
 
j) Prueba de tensión en condiciones de humedad. 
 
k) Prueba de medición de tensión de radio interferencia (RI).  
 
l) Prueba mecánica. (Para equipos con tensiones máximas de los equipos de 72.5 kV y mayores). 
 

- Prueba de flexión (esfuerzo en bornes).  
 

- Memoria de cálculo de aguante al sismo (véase Apéndice E). 
 
m) Prueba de contaminación artificial, con nivel de salinidad especificado en la tabla 2. Para equipos 

con envolvente de porcelana.  
 
n) Prueba de corrosión al sistema de expansión, de acuerdo con la metodología de pruebas indicada 

en el Apéndice D.  
 
o) Prueba de verificación del grado de protección IP (únicamente para la caja de conexiones y 

terminales secundarias). 
 
Después de las pruebas de prototipo deben realizarse las pruebas de rutina indicadas en el inciso 10.1.2. 
 
Adicionalmente a las pruebas prototipo el proveedor debe entregar constancia que garantice, la compatibilidad entre 
las juntas y el líquido aislante de acuerdo con la norma NMX-J-116-ANCE. Dicha constancia debe estar avalada por 
un laboratorio acreditado. 
 
10.1.2 Pruebas de rutina 
 
Las pruebas de rutina se deben realizar al 100 % de los transformadores de potencial, de acuerdo con la norma        
IEC 61869, excepto para las pruebas indicadas en los incisos e), h) e i) que requieren valores de pruebas particulares.  
 
El orden de la realización de las pruebas no es importante excepto por: la prueba de descargas parciales, la cual 
debe realizarse después de la prueba de tensión inducida y la prueba de exactitud, la cual se debe realizar al final 
del tren de pruebas. 

 
a) Verificación visual, dimensional y placa de datos con respecto a planos aprobados y el Apéndice 

A. 
 
b) Verificación de marcado de terminales y de polaridad. 
 
c) Prueba de aguante a la tensión inducida en el devanado primario (solo valor de prueba interno 

de acuerdo a tabla 8).   
 
d) Medición de descargas parciales. 
 

e) Medición de capacitancia y Factor de disipación dieléctrica tan   (factor de potencia) de acuerdo 
a lo indicado en el Apéndice H. 

 
f) Prueba de aguante a la tensión a frecuencia industrial 50 / 60 Hz en seco en devanados 

secundarios. 
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g) Prueba de aguante a la tensión a frecuencia industrial 50 / 60 Hz en seco entre devanados 
secundarios. 

 
h) Prueba de aguante a la tensión a frecuencia industrial 50 / 60 Hz en seco en el devanado primario, 

con tensión de prueba a frecuencia industrial de 3 kV para equipos con tensiones máximas de los 
equipos hasta 38 kV y de 19 kV para equipos con tensiones máximas de los equipos superiores 
a 38 kV.  

 
i) Medición de espesor de galvanizado (cuando proceda) 
 
j) Hermeticidad del equipo  
 
k) Pruebas de exactitud. 
 
 Las cargas a utilizar están referidas a las tensiones normalizadas de 115 V, 120 V  y  69 V. En 

los casos en que las tensiones nominales secundarias de los TPI´s sean de 67.08 V, 65.71 V o 
60 V, que son diferentes a las tensiones normalizadas, pueden utilizarse las cargas a 69 V.  

 
NOTA:  Para los incisos f), g) y h) la duración de las pruebas debe ser: un minuto a 60 Hz ó 72 segundos a 50Hz 

 
10.1.3 Pruebas de aceptación 
 
Son las mismas que las pruebas de rutina y deben ser atestiguadas por personal del LAPEM. 
 
El fabricante debe presentar los documentos siguientes: 
 

a) Planos aprobados por el usuario. 
 

b) Informes de pruebas de rutina de cada uno de los transformadores de potencial. 
 

c) Líquido aislante  el fabricante debe entregar certificado de cumplimiento del líquido aislante de 
acuerdo a la norma NMX-J-123-ANCE. 
 

En la inspección se debe verificar el cumplimiento de las pruebas de rutina realizadas por el fabricante al 100 % del 
lote y la inspección de aceptación puede ser por muestreo normal, nivel de inspección general II, con un nivel de 
calidad aceptable 0 – 1, de acuerdo a la norma NMX-Z-012-2. 
 
10.2 Criterios de Aceptación 
 
Cualquier resultado no satisfactorio en las pruebas de rutina y aceptación es motivo de rechazo del suministro. 
 
 
11 MARCADO 
 
La placa de datos para identificación debe ser de acero inoxidable y contener lo indicado en el punto 11.1. La fijación 
de las placas debe hacerse por medio de remaches o puntos de soldadura. La información contenida en la placa 
debe estar grabada de manera clara, visible e indeleble, y no se acepta de tipo por golpe, excepto para el número 
de serie, fecha de fabricación y número de contrato. Las leyendas deben estar escritas en idioma español y 
empleando el Sistema General de Unidades de Medida, de acuerdo a lo establecido en la norma NOM-008-SCFI. 

 
11.1 Placas de Datos  
 
La placa de datos debe contener lo siguiente: 

 
a) Nombre del fabricante y/o logotipo. 
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b) Leyenda: “Transformador de Potencial Inductivo”. 
 
c) Tipo y/o modelo. 
 
d) Altitud de operación (m). 
 
e) Número de serie. 
 
f) Logotipo / siglas de CFE. 
 
g) Tensión máxima del equipo (kV). 
 
h) Relación de transformación en (V). 
 
i) Clase de exactitud e intervalo de cargas para cada secundario (Ejemplo 0.2  0 VA – 50 VA). 
 
j) Frecuencia (Hz). 
 
k) Tensión de aguante al impulso (NBAI). 
 
l) Distancia de fuga (mm). 
 
m) Número de contrato de CFE. 
 
n) Identificación de país de origen. 
 
o) Aceleración horizontal (para equipos mayores de 72.5 kV) (g). 
 
p) Mes y año de fabricación. 
 
q) Masa aproximada  (kg). 
 
r) Volumen y tipo de líquido aislante en litros, cuando proceda (l). 
 
s) Indicación de que el líquido aislante cumple con la norma NMX-J-123-ANCE, cuando proceda.   

 
11.2 Placa Auxiliar de Conexiones 
 
Se debe incluir una placa de conexiones de aluminio o acero inoxidable  con  el diagrama esquemático de 
conexiones, cuando se tengan dos o más secundarios. 
 
12 EMPAQUE, EMBALAJE, EMBARQUE, TRANSPORTACIÓN, DESCARGA, RECEPCIÓN, 

ALMACENAJE Y MANEJO   
 
El equipo debe ser empacado y embarcado de acuerdo a lo indicado en la especificación L1000-11 y además cumplir 
con lo siguiente: 
 

a) Los transformadores de potencial deben embarcarse completos, en cajas de madera a prueba de 
impactos, con soportes a lo largo de la porcelana (cuando proceda). 
 
 

b) Cada caja o bulto debe llevar una lista de empaque indicando las partes que contiene y  marcarse 
con letra visible lo siguiente: número contrato de CFE, indicación de los puntos de izaje y masa. 
Además de requisitos de condiciones de almacenamiento, estiba y seguridad. 
 

c) En cada caja o bulto se debe pintar con letra visible lo siguiente: 
 
- Siglas CFE 
 
- Transformador de potencial inductivo. 
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- Número de serie. 
 
- Relación de transformación en V. 
 
- Tensión máxima del equipo. 
 
- Número de contrato de CFE. 
 
- Indicación de los puntos de izaje. 
 
- Indicación del centro de gravedad. 
 
- Masa en kg. 
 
- Instrucciones de izaje y estiba. 
 
- Destino. 
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APÉNDICE A 
(Normativo) 

 
CARACTERÍSTICAS PARTICULARES 

 
 

A.1 DATOS DE LA REQUISICIÓN 

Área 
solicitante:   

Requisición 
No.:    

Lote No.:   de   

Nombre de la 
instalación: 

  

Equipo: Transformador de Potencial Inductivo  

Cantidad:  Pieza(s)  

Descripción del 
equipo: 

  

   

   

   

  
 
A.2 DATOS DEL SITIO 
 
Altitud (m)   

Temperatura máxima extrema    °C  

Temperatura mínima extrema    °C 

Coeficiente de Aceleración (horizontal)    (0.3 g o 0.5) 

Velocidad máxima de viento    km/h 

Nivel de contaminación   (medio,alto o extra alto) 

Ambiente sujeto a corrosión severa  SI       NO  
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A.3 CARACTERÍSTICAS Y VALORES NOMINALES 

 Tensión nominal del sistema:  kV 

 Tensión máxima del equipo:  kV 

 Servicio:   

 
(Interior o Exterior) 

 

Número de devanados secundarios:   

 
(Uno o Dos) 

 

Relación unitaria para cada secundario:   

Relación de transformación (un secundario)   

Relación de transformación (dos secundarios)   

Conexión:   

 
(Fase a neutro o Fase a 

fase) 
 

Clase de Exactitud:   

Intervalo de Cargas:  VA 

Tensiones nominales y valores de pruebas dieléctricas: 
 

Concepto Nivel de aislamiento 

Tensión nominal de aguante a frecuencia industrial, valor interno (eficaz) [kV]  

Tensión nominal de aguante a frecuencia industrial, valor externo (eficaz) [kV]  

Tensión de aguante al impulso por rayo, valor interno (cresta) [kV]  

Tensión de aguante al impulso por rayo, valor externo (cresta) [kV]  

 
 

A.4 CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN  

Distancia  de fuga  especifica mínima   mm/kVf-f 

Para la base metálica se requiere de un espesor de galvanizado mayor a 

lo indicado en la NMX-H-004-SCFI: 

 SI  No  

 
    

Se requiere de 2 (dos) cajas de conexiones y terminales secundarias  Sí  No  

     

Para la caja de conexiones y terminales secundarias se requiere de 

entradas roscadas para recibir tubo conduit: 

Número de salidas requeridas para  tubo conduit                                                                                                    

 Sí  No  
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Tipo de conectador requerido (terminal primaria):   

 
(Recto, a 90°, entre otros) 

 

Tipo y sección transversal de conductor que recibe el 

conectador: 

 

  

mm2 

 
(ACSR, cobre, entre 

otros) 
 Sección 

transversal 

Número de conductores por fase que recibe el conectador:   

 
(uno, dos o tres) 

 
 

A.6 OTRAS CARACTERÍSTICAS 
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APÉNDICE B 
(Normativo) 

 
FAMILIAS DE EQUIPOS PARA PRUEBAS PROTOTIPO Y ESPECIALES 

 
B.1 APLICACIÓN DE PRUEBAS POR FAMILIAS DE EQUIPOS 
 
Cuando el fabricante así lo decida, puede realizar la o las pruebas prototipo y especiales por familia de equipos o por prototipo individual. Si se realizan las 
pruebas por familia, es de carácter normativo y obligatorio realizar estas pruebas atendiendo la definición en cada prueba de acuerdo a la tabla B.1 y Tabla 
B.2. 
 
B.2 DEFINICIÓN DE FAMILIA DE EQUIPOS 
 
En la tabla B.1 y tabla B.2 se especifican las familias de equipos para cada prueba prototipo o especial donde aplica, indicando la prestación y validación del 
alcance de cada familia para cada prueba. 

 
TABLA B.1 - Familias de equipos con niveles de aislamiento de 15 kV a 38 kV, a las que deben aplicarse las pruebas prototipo de esta 

especificación. 
 

Pruebas de Rutina anteriores a 
las Pruebas Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales. 

Prueba de 
Nivel de 

aislamiento 
15 kV 25.8 kV 38 kV 

Exactitud 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

8 400/120 V, 70:1, 
1 secundario 0.2 (0 VA - 50 VA) 

14 400/120 V, 120:1, 
1 secundario 0.2 (0 VA - 50 VA) 

20 125/115 V, 175:1, 
1 secundario 0.2 (0 VA - 50 VA) 

Valida a Todas las  relaciones de transformación y clases de exactitud descritas en la especificación Para cada Nivel de Aislamiento. 

Prueba de 
corto circuito 

Aplica a 15 kV 25.8 kV 38 kV 

Características 
nominales 

Cortocircuito primario 1s a tensión nominal 
secundaria 

Cortocircuito primario 1s a tensión nominal 
secundaria 

Cortocircuito primario 1s a tensión 
nominal secundaria 

Valida a Valida a este nivel de aislamiento Valida a este nivel de aislamiento Valida a este nivel de aislamiento 

Elevación de 
temperatura 

Aplica a Prototipo en este nivel de tensión Prototipo en este nivel de tensión Prototipo en este nivel de tensión 

Características 
nominales 

1.2 veces la tensión nominal y carga 50 VA 1.2 veces la tensión nominal y carga 50 VA 
1.2 veces la tensión nominal y carga 

50 VA 

Valida a Valida a este nivel de aislamiento Valida a este nivel de aislamiento Valida a este nivel de aislamiento 

 
 
 

Continúa… 



TRANSFORMADORES DE POTENCIAL INDUCTIVOS PARA SISTEMAS CON TENSIONES NOMINALES DE 
13.8 kV A 400 kV 

ESPECIFICACIÓN 

CFE VE100-29 

26 de 50 
 

160329 Rev 161222          

 

 
 
 

 
…Continuación  
 

Tensión de impulso por 
rayo de onda completa 
(1) 

Aplica a Cada Prototipo 

Características 
nominales 

 110 kV interno y externo 150 kV interno y externo  200 kV interno y externo  

Valida a Prototipo   ≥     2 500 m (altitud) 

Tensión de impulso por 
rayo de onda cortada 

Aplica a Cada Prototipo 

Características 
nominales 

110 kV (x1.15) interno y externo 150 kV (x1.15) interno y externo 
200 kV (x1.15) interno y 

externo 
Valida a Prototipo   >     2 500 m (altitud) 

Pruebas de Rutina anteriores a las Pruebas 
Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales 

Prueba de 
Nivel de 

aislamiento 
15 kV  25.8 kV 38 kV 

Tensión a         60 Hz en 
húmedo (2) 

Aplica a 
Familia hasta          

2 500 m (altitud) 
Familia a >             

2 500 m (altitud) 
Familia hasta                       

2 500 m (altitud) 
Familia a >          

2 500 m (altitud) 
Familia hasta     

2 500 m (altitud) 

Familia a >                 
2 500 m 
(altitud) 

Características 
nominales 

38 kV  externo 40 kV  externo 50 kV  externo 70 kV  externo 70 kV  externo 95 kV  externo 

Valida a Familia de equipos en este nivel de tensión con igual o mayor distancias de fuga y de arco 

Medición de tensión de 
radio interferencia 

Aplica a N/A N/A N/A 

Características 
nominales 

N/A N/A N/A 

Valida a N/A N/A N/A 

Flexión 

Aplica a N/A N/A N/A 

Características 
nominales 

N/A N/A N/A 

Valida a N/A N/A N/A 

Contaminación artificial 

Aplica a N/A N/A N/A 

Características 
nominales 

N/A N/A N/A 

Valida a equipos 
con distancia de 
fuga específica 

N/A N/A N/A 

 
 

 
 

Continúa… 
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Corrosión al sistema de 
expansión 

Aplica a N/A N/A N/A 

Características 
nominales 

N/A N/A N/A 

Valida a N/A N/A N/A 

Pruebas de rutina posteriores a las pruebas 
prototipo 

Terminadas las pruebas prototipo, se debe realizar las pruebas de rutina  indicadas en el punto 8.1.2 de la presente 
especificación VE100-29. 

 
NOTA:  

1.-  El procedimiento de prueba es de acuerdo a lo que indica  apéndice de  la IEC 61869-3 con el criterio de cumplimiento como se especifica aquí. 
2.-  La prueba en húmedo para equipos de media tensión  que operan a una altitud mayor de 2 500 m pueden realizarse con dos equipos, uno para soportar los valores de 

prueba internos, y otro “testigo” que soporte los valores de prueba externos. 

 
TABLA B.2 - Familias de equipos con niveles de aislamiento de 72.5 kV a 420 kV, a las que deben aplicarse las pruebas prototipo de esta 

especificación. 
 

Pruebas de Rutina anteriores a 
las Pruebas Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales 

Prueba de 
Tensión 

Máxima del 
Equipo 

72.5 kV 92 kV 123 kV 145 kV 

Exactitud (1) 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

Relación: 40250:115-67.08 V 
(350/600:1-1) ;  Clase y carga: 
2 secundarios      (0.2 100 VA 
+ 0.2  0 VA) y (0.2 0 VA + 0.2 

100 VA) 

Relación: 48000:120 - 60 V 
(400/800:1-1) ;  Clase y carga:   2 

secundarios (0.2 100 VA + 0.2         
0 VA) y (0.2 0 VA + 0.2 100 VA) 

Relación: 69000:115-69 V 
(600/1000:1-1) ; Clase y 

carga: 2 secundarios     (0.2 
100 VA + 0.2 0 VA) y (0.2 0 

VA + 0.2 100 VA) 

Relación: 80500:115-67,08 V 
(700/1200:1-1) ; Clase y 

carga: 2 secundarios       (0.2 
100 VA + 0.2 0 VA) y (0.2 0 

VA + 0.2 100 VA) 

Valida a 
Todas las clases de exactitud 
y cargas,  para este nivel de 

tensión. 

Todas las clases de exactitud y 
cargas,  para este nivel de tensión. 

Todas las clases de exactitud 
y cargas,  para este nivel de 

tensión. 

Todas las clases de exactitud 
y cargas,  para este nivel de 

tensión. 

Corto 
circuito 

Aplica a Cada Prototipo Cada Prototipo Prototipo de mayor nivel de tensión 

Características 
nominales 

Cortocircuito primario o secundario 1s a tensión nominal   
 

Valida a 
Al prototipo para este nivel de 

Tensión 
Al prototipo para este nivel de 

Tensión 

Valida a las dos relaciones y a los dos niveles de aislamiento, si 
se tienen los mismos procesos de manufactura y materiales que 

deben declararse en los planos prototipo 

 
 

Continúa… 
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Elevación de 
temperatura 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

Carga 100 VA en el 
secundario con mayor 
resistencia ohmica del 
devanado, factor de 
sobretensión 1.2 Un 

Carga 100 VA en el secundario con 
mayor resistencia ohmica del 

devanado, factor de sobretensión 
1.2 Un 

Carga 100 VA en el 
secundario con mayor 
resistencia ohmica del 
devanado, factor de 
sobretensión 1.2 Un 

Carga 100 VA en el secundario 
con mayor resistencia ohmica 

del devanado, factor de 
sobretensión 1.2 Un 

Valida a 
Al prototipo para este nivel de 

tensión 
Al prototipo para este nivel de 

tensión 
Al prototipo para este nivel de 

tensión 
Al prototipo para este nivel de 

tensión 

Tensión de 
impulso tipo 
rayo 

Aplica a Cada Prototipo 

Características 
nominales 

325 kV  
interno y 
externo 

325 kV 
interno y 450 
kV externo 

450 kV  interno y 
externo 

450 kV interno y 
550 kV externo 

550 kV  
interno y 
externo 

550 kV 
interno y   
650 kV 
externo 

650 kV  
interno y 
externo 

 

650 kV interno 
y     750 kV 

externo 

Valida a 
Prototipo 

hasta 2 500 
m (altitud) 

Prototipo   >     
2 500 m 
(altitud) 

Prototipo hasta 
2 500 m (altitud) 

Prototipo   >     
2 500 m (altitud) 

Prototipo 
hasta                     

2 500 m 
(altitud) 

Prototipo  >2 
500 m 

(altitud) 

Prototipo 
hasta                      

2 500 m 
(altitud) 

Prototipo >               
2 500 m 
(altitud) 

Pruebas de Rutina anteriores a 
las Pruebas Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales. 

Prueba de 
Tensión 

Máxima del 
Equipo 

170 kV 245 kV 420 kV 

Exactitud (1) 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

Relación: 92000:115-65.71 V (800/1400:1-1) 
;  Clase y carga: 2 secundarios (0.2 100 VA 

+ 0.2  0 VA) y (0.2  0 VA + 0.2 100 VA) 

Relación: 138000:115-69 V 
(1200/2000:1-1) ; Clase y carga: 2 

secundarios (0.2  100 VA + 0.2  0 VA) y 
(0.2  0 VA + 0.2 100 VA) 

Relación: 241500:115-69 V (2100/3500:1-1) ; 
Clase y carga: 2 secundarios (0.2 100 VA + 

0.2 0 VA) y (0.2 0 VA + 0.2 100 VA) 

Valida a 
Todas las clases de exactitud y cargas,  

para este nivel de tensión 
Todas las clases de exactitud y cargas,  

para este nivel de tensión 
Todas las clases de exactitud y cargas,  para 

este nivel de tensión. 

Corto 
circuito 

Aplica a Cada Prototipo 

Características 
nominales 

Cortocircuito primario o secundario 1s a tensión nominal   
 

Valida a Al prototipo para este nivel de tensión Al prototipo para este nivel de tensión Al prototipo para este nivel de tensión 

 
 

 
Continúa… 
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Elevación 
de 
temperatura 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

Carga 100 VA en el secundario con mayor 
resistencia ohmica del devanado, factor de 

sobretensión 1.2 Un 

Carga 100 VA en el secundario con 
mayor resistencia ohmica del devanado, 

factor de sobretensión 1.2 Un 

Carga 100 VA en el secundario con mayor 
resistencia ohmica del devanado, factor de 

sobretensión 1.2 Un 

Valida a Al prototipo para este nivel de tensión Al prototipo para este nivel de tensión Al prototipo para este nivel de tensión 

Tensión de 
impulso tipo 
rayo 

Aplica a Cada Prototipo 

Características 
nominales 

750 kV  interno y 
externo 

750 kV interno y 
850 kV externo 

1 050 kV interno y 
externo 

1 050 kV interno y   
1 175 kV externo 

1 425 kV  interno 
y externo 

 

1 425 kV interno y      kV 
externo 

Valida a 
Prototipo hasta          
2 500 m (altitud) 

Prototipo   >           
2 500 m (altitud) 

Prototipo hasta                     
2 500 m (altitud) 

Prototipo  >2 500 m 
(altitud) 

Prototipo hasta                      
2 500 m (altitud) 

Prototipo >               2 500 m 
(altitud) 

Pruebas de Rutina anteriores a 
las Pruebas Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales. 

Prueba de 

Tensión 
Máxima del 

Equipo 

72.5 kV 92 kV 123 kV 145 kV 

Impulso 
cortado 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

325 kV x 1.15  
interno y 
externo 

325 kV x 1.15 
interno y 450 kV 
x 1.15 externo 

450 kV x 1.15  
interno y 
externo 

450 kV x 1.15 
interno y 550 kV 
x 1.15 externo 

550 kV x 1.15  
interno y 
externo   

550 kV x 1.15 
interno y 650 
kV x 1.15 
externo 

650 kVx 1.15  
interno y 
externo 

650 kVx 1.15 
Interno y  
750 kV x 1.15 
Externo 

Valida a 
Prototipo 

hasta 2 500 
m (altitud) 

Prototipo   >     2 
500 m (altitud) 

Prototipo hasta 
2 500 m (altitud) 

Prototipo   >     2 
500 m (altitud) 

Prototipo 
hasta 2 500 
m (altitud) 

Prototipo   >     
2 500 m 
(altitud) 

Prototipo 
hasta 2 500 
m (altitud) 

Prototipo   >     
2 500 m 
(altitud) 

Impulso por 
maniobra 
húmedo 

Aplica a N/A N/A N/A N/A 

Características 
nominales 

N/A N/A N/A N/A 

Valida a N/A N/A N/A N/A 
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Tensión de 
alterna en 
húmedo 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

140 kV 
externo 

185 kV externo 185 kV externo 
230 kV 
externo 

230 kV 
externo 

275 kV 
externo 

275 kV 
externo 

325 kV 
externo 

Valida a 
Prototipo 

hasta 2 500 
m (altitud) 

Prototipo   >     2 
500 m (altitud) 

Prototipo hasta 2 
500 m (altitud) 

Prototipo   >     2 
500 m (altitud) 

Prototipo 
hasta 2 500 m 

(altitud) 

Prototipo   >     
2 500 m 
(altitud) 

Prototipo 
hasta 2 500 
m (altitud) 

Prototipo   >     
2 500 m (altitud) 

Tensión de 
radio 
interferenci
a 

Aplica a N/A N/A Familia 

Características 
nominales 

N/A N/A <= 2 500 µV 

Valida a N/A N/A 
Toda la familia de equipos de igual o menor tensión con 

características geométricas similares en el electrodo de alta 
tensión. (Ejemplo cabeza, deflector o anillo equipotencial). 

Prueba 
mecánica 

Aplica a Familia 

Características 
nominales 

500 N 500 N 1 000 N 

Valida a 
Al prototipo para este nivel de tensión y de tensiones menores que utilicen los mismos diámetros interior y exterior de aislador y altura igual o 

menor. 

Pruebas de Rutina anteriores a 
las Pruebas Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales. 

Prueba de 

Tensión 
Máxima del 

Equipo 

170 kV 245 kV 420 kV 

Impulso 
cortado 

Aplica a Cada prototipo 

Características 
nominales 

750 kVx 1.15  
interno y externo 

750 kVx 1.15 
Interno y 850 kV x 
1.15 Externo 

1 050 kVx 1.15  interno y 
externo 

1050 kVx 1.15 interno 
y 1175 kV x 1.15 
externo 

1 425 kV x 1.15  
interno y externo 

1 425 kV x 1.15 
interno y 1 550 kV x 
1.15 externo 

Valida a 
Prototipo hasta  
2 500 m (altitud) 

Prototipo   >2 500 m 
(altitud) 

Prototipo hasta 2 500 m 
(altitud) 

Prototipo   > 2 500 m 
(altitud) 

Prototipo hasta  
2 500 m (altitud) 

Prototipo   >      
2 500 m (altitud) 

Impulso por 
maniobra 
húmedo 

Aplica a N/A N/A Cada prototipo 

Características 
nominales 

N/A N/A 950 kV externo 1 050 kV  externo 1 175 kV externo 

Valida a N/A N/A 
Prototipo   > 2 500 m 

(altitud) 
Prototipo hasta  
2 500 m (altitud) 

Prototipo   >     
 2 500 m (altitud) 
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Tensión de 
alterna en 
húmedo 

Aplica a Cada prototipo Cada prototipo N/A N/A (2) 

Características 
nominales 

325 kV externo 360 kV externo 460 kV externo N/A N/A N/A 

Valida a 
Prototipo hasta 2 

500 m (altitud) 
Prototipo   >     2 
500 m (altitud) 

Prototipo hasta 2 500 m 
(altitud) 

N/A N/A N/A 

Tensión de 
radio 
interferenc
ia 

Aplica a Familia 

Características 
nominales 

<= 2500 µV 

Valida a 
Toda la familia de equipos de igual o menor tensión con características geométricas similares en el electrodo de alta tensión. (Ejemplo cabeza, 

deflector o anillo equipotencial). 

Prueba 
mecánica 

Aplica a Familia 

Características 
nominales 

1 000 N 1 250 N 1 500 N 

Valida a 
Al prototipo para este nivel de Tensión y de tensiones menores que utilicen los mismos diámetros interior y exterior de aislador y altura igual o 

menor. 

Pruebas de Rutina anteriores 
a las Pruebas Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales. 

Prueba de 

Tensión 
Máxima del 

Equipo 

72.5 kV 92 kV 123 kV 145 kV 

Contamina
ción 
artificial 

Aplica a Familia 

Características 
nominales 

 40 kg/m3    14 kg/m3  40 kg/m3    14 kg/m3  40 kg/m3    14 kg/m3  40 kg/m3    14 kg/m3 

Valida a 
25 mm/kVf-f y 
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y  
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y 
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y 
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 

Tensión de 
impulsos 
cortados 
múltiple 

Aplica a N/A N/A N/A N/A 

Características 
nominales 

N/A N/A N/A N/A 

Valida a N/A N/A N/A N/A 

Prueba de 
corrosión 
al sistema 
de 
expansión 
de aceite 

Aplica a Familia 

Características 
nominales 

Según Apéndice D 

Valida a 
Toda la familia con fuelles metálicos de compensación de aceite, fabricados con el mismo material, mismo espesor de lámina, y en su caso, 

mismo recubrimiento o acabado. 

 
Continúa… 
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…Continuación 
 

Pruebas de Rutina anteriores 
a las Pruebas Prototipo 

Antes de realizar las pruebas prototipo, se debe realizar la prueba de descargas parciales. 

Prueba de 

Tensión 
Máxima del 

Equipo 

170 kV 245 kV 420 kV 

Contamina
ción 
artificial 

Aplica a Familia 

Características 
nominales 

 40 kg/m3    14 kg/m3  40 kg/m3    14 kg/m3  40 kg/m3    14 kg/m3 

Valida a 
25 mm/kVf-f y  
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y 
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 
25 mm/kVf-f y  
31 mm/kVf-f    

20 mm/kVf-f 

Tensión de 
impulsos 
cortados 
múltiple 

Aplica a N/A N/A Cada prototipo 

Características 
nominales 

N/A N/A 
735 kV  

(100 impulsos) 
998 kV  

(100 impulsos) 
998 kV  

(100 impulsos) 

Valida a N/A N/A 
Prototipo   >       

2 500 m (altitud) 
Prototipo hasta     
2 500 m (altitud) 

Prototipo   >             2 500 m (altitud) 

Prueba de 
corrosión 
al sistema 
de 
expansión 
de aceite 

Aplica a Familia 

Características 
nominales 

Según Apéndice D 

Valida a 
Toda la familia con fuelles metálicos de compensación de aceite, fabricados con el mismo material, mismo espesor de lámina, y en su caso, 

mismo recubrimiento o acabado. 

 
 
NOTA: 

1.- Estas relaciones de transformación son diferentes a las de IEC por lo que se debe definir lo referente a las pruebas de prototipo. 
 

2.- Esta prueba en húmedo de prototipo se hace en impulso de maniobra, para la prueba de rutina sólo se aplica el valor en seco para aislamiento interno indicado en la 
tabla de tensiones nominales y valores de pruebas dieléctricas. 
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APÉNDICE C 
(Normativo) 

 
TABLAS DE REFERENCIA PARA ESPESORES DE GALVANIZADO DIFERENTES A LOS INDICADOS EN 

LA NORMA NMX-H-004-SCFI 
 

 
TABLA C.1 -  Espesores mínimos del recubrimiento sobre muestras sin centrifugar 

 

Espesor de la pieza 
Espesor local de capa de 

zinc (valor mínimo)a 
( µm ) 

Espesor medio de capa 
de zinc (valor mínimo)b 

( µm ) 

Acero ≥ 6 mm 113 128 

Acero ≥ 3 mm hasta < 6 mm 104 119 

Acero ≥ 1.5 mm hasta < 3 mm 74 84 

Acero < 1.5 mm 40 45 

Piezas moldeadas ≥ 6 mm 113 128 

Piezas moldeadas < 6 mm 104 119 
 
NOTA: 
a Valor promedio obtenido de 5 lecturas en una sola pieza. 
b Valor promedio de los promedios de un mínimo de 3 piezas que corresponden a una muestra de un lote. 

 
 

TABLA C.2 - Espesores mínimos del recubrimiento sobre muestras centrifugadas 
 

Espesor de la pieza Espesor local de capa de 
zinc (valor mínimo)a 

( µm ) 

Espesor medio de capa 
de zinc (valor mínimo)b 

( µm ) 

Piezas con rosca externa 
Diámetro ≥ 20 mm 
Diámetro ≥ 6 mm hasta < 20 mm 
Diámetro < 6 mm 

 
45 
35 
20 

 
55 
45 
25 

Piezas como tuercas, pasadores, 
remaches, clavos y arandelas 

44 50 

 
NOTAS: 
a Valor promedio obtenido de 5 lecturas en una sola pieza. 
b Valor promedio de los promedios de un mínimo de 3 piezas que corresponden a una muestra de un lote. 
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APÉNDICE D 
(Normativo) 

 
PROCEDIMIENTO DE PRUEBA PARA EVALUAR LA RESISTENCIA A LA CORROSION LOCALIZADA 

DE ACERO INOXIDABLE UTILIZADO EN LA FABRICACION DEL SISTEMA DE EXPANSIÓN DE ACEITE 
(FUELLES METÁLICOS) DE TRANSFORMADORES DE POTENCIAL 

 
 

D.1 PROPÓSITO DE LA PRUEBA 

La prueba tiene como propósito evaluar la resistencia a la corrosión localizada del acero inoxidable utilizado en la 
fabricación del sistema de expansión de aceite de transformadores de potencial. El acero inoxidable a evaluar puede 
o no estar recubierto con recubrimiento orgánico.  
 
D.1.1 Alcance 

Este método cubre los procedimientos para la determinación de picaduras y resistencia a la corrosión de aceros 
inoxidables y aleaciones relacionados cuando son expuestos a ambientes de cloruros oxidantes. 
 
D.1.2 Descripción General de la Prueba 

Prueba de cloruro férrico en inmersión total. 
 
La prueba está diseñada para determinar la resistencia de picaduras relativas del acero inoxidable y base níquel. 
 
Esta prueba puede ser usada para determinar los efectos de aleaciones, tratamiento de calor, acabados y 
recubrimientos de las superficies en picaduras y resistencia a las grietas de corrosión. 
 
D.2  PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA PRUEBA 
 
Se requieren al menos12 testigos (muestras) para llevar a cabo la prueba.  
 
Se preparan a partir del material de la lámina de acero inoxidable con o sin recubrimiento, que vaya a ser utilizada 
en la fabricación de los sistemas de expansión de aceite (fuelles metálicos). 
 
Los testigos de prueba son secciones de forma rectangular con dimensiones de 80 mm x 40 mm y de espesor igual 
a la materia prima utilizada por el fabricante.  En el caso de los testigos con recubrimiento, éstos deben estar 
recubiertos en todas las caras del testigo. Antes de la prueba, los testigos deben ser lavados con agua y detergente 
para eliminar residuos de grasa. 
 
D.2.1  Si los Testigos se Presentan con algún Recubrimiento, se Procede como Sigue 
 

a) A seis probetas se deben hacer las pruebas de adherencia; espesor de recubrimiento; 

ampollamiento y herrumbre, de acuerdo a los métodos de prueba descritos en la especificación 

K1000-01. 

b) Pesar cada espécimen de prueba con una resolución de 0.1 mg y registrar este peso. 

c) Medir el espesor de recubrimiento del espécimen de prueba en varios puntos a lo largo de la pista 

a ser probada. 

d) A las otras 6 probetas se les someten a la prueba de corrosión descrita en el punto C.4. 
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e) Una vez realizada la prueba de corrosión a las 6 probetas se les aplican las pruebas descritas en 

los incisos a), b) y c); y se comparan los resultados respecto a los 6 primeros especímenes que 

no fueron sometidos a la prueba de corrosión. 

D.2.2  Si los Testigos se Presentan sin Recubrimiento,  se Procede como Sigue: 
 

a) Pesar cada espécimen de prueba con una resolución de 0.1 mg y registrar este peso. 
 
b) Los 12 testigos se someten a la prueba de corrosión descrita en el punto C.4. 
 
c) Una vez realizada la prueba de corrosión, se determina su aceptación con el criterio descrito en 

el punto C.5.  
 

D.3  DESCRIPCION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRUEBA DE ADHERENCIA, AMPOLLAMIENTO Y 
HERRUMBRE SEGÚN EL APÉNDICE C DE LA ESPECIFICACIÓN K1000-01. 

 
D.4  PROCEDIMIENTO DE LA PRUEBA DE CORROSION 
 
D.4.1   Materiales y Equipo para la Prueba 

 
a) Solución acuosa al 10 % de cloruro férrico hexahidratado. 
 
b) Muestras testigo de acero inoxidable sin recubrimiento o con el recubrimiento. 
 
c) Recipientes de vidrio “pyrex” con capacidad volumétrica adecuada al tamaño de los testigos. 
 
d) Porta muestras de vidrio para sujetar los testigos. 
 
e) Estufa eléctrica o baño de aceite con control de temperatura con precisión de ± 0.5 °C. 
 
f)  Termómetro con resolución de 05 °C. 

 
D.4.2  Preparación de la Solución y Testigos de Prueba 
 

a) Solución al 10 % de cloruro férrico hexahidratado. 
 
 Por cada litro de solución se disuelven 100 g de FeCl3 .6H2O en 900 ml de agua destilada. Filtrar 

la solución a través de lana de vidrio o con papel filtro para remover los sólidos suspendidos. 
 
b) Testigos de prueba. 
 
 La cantidad de solución de cloruro férrico que se utiliza depende del área de los testigos. Se debe 

utilizar una relación de 5 ml de solución por cada cm2 de área superficial de testigo.  La solución 
requerida se vierte en un recipiente de vidrio “pyrex” de volumen adecuado al tamaño del testigo 
si solamente se evalúa un solo testigo, o de los testigos si se evalúan varios testigos en un solo 
recipiente. El testigo o los testigos se colocan en un porta muestra de vidrio como se ilustra en la 
figura D.1, de tal manera que el punto de contacto entre la superficie del testigo y el vidrio sea 
mínima para evitar problemas de corrosión por hendiduras. El testigo o los testigos con el porta 
muestra se sumergen en la solución de cloruro férrico requerida. Finalmente el recipiente de vidrio 
se coloca en una estufa o en un baño de agua o aceite a una temperatura constante de 40 °C ± 
2 °C. 
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 El tiempo de inmersión a la temperatura indicada debe ser de 150 h. 

 
 

 
 
 
 

FIGURA  D.1 – Porta muestra 
 
D.4.3  Evaluación de los Testigos 
 
Los testigos se evalúan visualmente al final del período de la prueba para detectar la presencia de corrosión 
localizada (picaduras) en la superficie de los testigos. Al final del período establecido de prueba, en aquellos testigos 
que a simple vista no muestren signos de corrosión localizada, deben de inspeccionarse con la ayuda de un 
microscopio estereoscópico utilizando magnificaciones de por lo menos 20X. 
 
Verificar el peso de los testigos al final de la prueba y comparar los resultados finales con los iniciales 
 
D.5   CRITERIO DE ACEPTACIÓN 
 
D.5.1  Si los Testigos se Presentan con Algún Recubrimiento 
 
La aceptación de la prueba es satisfactoria siempre y cuando al final del período de la prueba de corrosión indicada 
en D.4: 
 

a) No se observen visualmente y con el microscopio a una magnificación de 20X la presencia de 
picaduras en la superficie de los 6 testigos evaluados. 

 
b) Cumplan satisfactoriamente las pruebas de adherencia, espesor de recubrimiento, ampollamiento 

y herrumbre, de acuerdo a los métodos de prueba descritos en la especificación  K1000-01. 
 
D.5.2   Si los Testigos se Presentan sin Recubrimiento 
 
La aceptación de la prueba es satisfactoria siempre y cuando al final del período de la misma no se observen 
visualmente y con el microscopio a una magnificación de 20X la presencia de picaduras en la superficie de los 12 
testigos evaluados. 
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APÉNDICE E 
(Normativo) 

 
MEMORIA DE CÁLCULO DE AGUANTE AL SISMO 

 
 

E.1 CÁLCULO MECÁNICO DE TRANSFORMADORES DE POTENCIAL  
 

W  : "Módulo resistente del aislador empleado"   (cm3) 

v  : "Velocidad del viento"  (Km/h) 

Da : "Diámetro exterior sobre aletas"  (m) 

ht : "Altura total del transformador de potencial"  (m) 

P  : "Peso del transformador de potencial"  (kg) 

ca : "Coeficiente de amortiguamiento"  (%) 

Css : “Coeficiente de seguridad sísmica” 

f  : "Frecuencia propia"  (Hz) 

A(t)/g: Aceleración espectral absoluta con "f" y "ca" 

as: "Aceleración del suelo"  (g) 

Fb : "Solicitación en bornes primarios"  (kg) 

hb : "Distancia del borne primario a la brida inferior"  (cm) 

hv : "Distancia del centro geométrico a la brida inferior". (cm) 

hs : "Distancia del centro de gravedad a la brida inferior" (cm) 

Nadm: " Tensión admisible" 
 (Kg/cm2) 

n : "Coeficiente de seguridad del transformador de potencial" 

 

 

Fuerza del viento aplicada en el centro geométrico: 

Fv= 6.3 v2 0.53 Da ht 10
-3 = (kg) 

Fuerza sísmica aplicada en el centro de gravedad: 

Fs= Css P ( A(t)/g ) (as / 0.5) = (kg) 

Momento total solicitado: 

M = Fb hb + Fv hv + Fs hs = (kg.cm) 

Tensión provocada en la sección: 

N = M / W = (kg/cm2) 

Coeficiente de seguridad del transformador de potencial: 

n = Nadm / N   
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PARAMETROS A CONSIDERAR EN LA MEMORIA DE CÁLCULO DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN EL 
PUNTO 7.7 DE LA NMX-J-109-ANCE. 

 

W :“Módulo resistente del aislador empleado” (cm3). 

 

ca :“Coeficiente de amortiguación del transformador de potencial” (%).  

 

A(t)/g : Aceleración espectral absoluta, relativa a la aceleración de la gravedad, a aplicar en el centro de gravedad 
del transformador de potencial, para una aceleración máxima absoluta horizontal de la superficie del terreno a = 
0.3 g o a = 0.5 g, para una frecuencia f y amortiguamiento c.a. conocidos. Véase figura 11 de la NMX-J-109-
ANCE. 

 

as: Aceleración máxima absoluta horizontal del la superficie del terreno solicitada por el  cliente, expresada como 
fracción de la aceleración de la gravedad. 

 

f : “Frecuencia propia del transformador de potencial” (Hz). 

Según lo especificado en la figura 11 de la NMX-J-109-ANCE. 

 

Css : “Coeficiente de seguridad sísmica”.  

De valor 1.2 para la componente horizontal del sismo, salvo otras indicaciones del cliente. 

 

P : “Peso del transformador de potencial” (Kg).  

Según plano de dimensiones. 

 

hs : “Distancia del centro de gravedad a la sección crítica” (cm).  

 

Da : “Diámetro exterior sobre aletas” (m).  

 

ht : “Altura total del transformador de potencial” (m).  

Según plano de dimensiones. Para transformadores de potencial solo se tiene en cuenta la altura desde la parte 
superior de la brida inferior. 

 

v : “Velocidad del viento” (Km/h).  

Valor indicado por el cliente. 

 

hv : “Distancia del centro geométrico a la sección crítica” (cm). 

Ver Figura al final. 

 

Fb : “Esfuerzo estático en bornes primarios” (Kg). 

De acuerdo a nivel de tensión solicitado. 

 

hb:“ Distancia del borne primario a la sección crítica” (cm).  

Ver Figura al final. 
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Nadm: “Tensión de rotura de la porcelana o algún material sintético excepto EPDM” (Kg/cm2).  

El valor de la tensión de rotura de la porcelana o algún material sintético excepto EPDM según diseño del mismo. 

 

n : "Coeficiente de seguridad del transformador de potencial" 

Valor mínimo 1.4, según lo especificado en el punto 5.3 de la NMX-J-109-ANCE. 
 
 

Para equipos considerados rígidos y cuyo centro de gravedad quede por debajo de la masa oscilante; en vez del 
peso del transformador de potencial se considerará el peso del aislador de la masa oscilante,  ht y hv se considera 
para el análisis desde la parte inferior del borne primario hasta  la unión de la masa oscilante con el cuerpo rígido 
del transformador de potencial. (Véase figura E1).   

 
 
 

 
 

 
 
 
FIGURA E.1 – Ejemplo ilustrativo de la ubicación del centro de gravedad (C.G.) y geométrico (C.Geo.) para 

transformadores de potencial con tensiones de 72.5 kV y mayores. 
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APÉNDICE F 
(Normativo) 

 
GABINETES CENTRALIZADORES PARA SALIDAS SECUNDARIAS 

 

F.1 OBJETIVO 

Establecer los requerimientos técnicos y de calidad que deben cumplir los  gabinetes centralizadores para salidas 
secundarias de los TPI´s que adquiere la CFE. 
 

F.2 ALCANCE DEL SUMINISTRO 

Debe incluir el diseño, fabricación, pruebas, acabado total, empaque y embarque, transporte y entrega. 
 
En el suministro de los gabinetes centralizadores se deben de incluir los siguientes accesorios según corresponda: 
 

a) Tablillas de conexión. 
 
b) PTC's (Coeficiente de Temperatura Positivo). 
 
c) Bases portafusibles. 
 
d) Fusibles. 
 
e) Termostatos, (en caso de requerirse). 
 
f) Interruptores termomagnéticos. 
 
g) Planos, listas de componentes e instructivos de mantenimiento. 

 

F.3 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Los gabinetes centralizadores deben ser del tipo metálico fabricados con lámina de acero inoxidable y espesor 
mínimo de 2.8 mm, de estructura rígida y de una sola pieza. 
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FIGURA F1 - Gabinete centralizador para salidas secundarias 
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F.3.1 Puerta del Gabinete 
 
Cada gabinete centralizador debe incluir una puerta en la parte frontal del mismo; la puerta debe contar con chapa y 
bisagras interiores desmontables, ambas de acero inoxidable e incluir un dispositivo de fijación para mantener la 
puerta abierta entre 140 º y 160 º. 
 
F.3.2 Cierre Hermético 
 
Al cierre de la puerta se debe contar con sello hermético del gabinete. En la ceja de la parte fija del gabinete, contra 
la que cierra la puerta, debe incluirse un empaque de neopreno resistente a la grasa, aceite, combustible y solventes 
cloratados que garantice la hermeticidad del gabinete. 

 
F.3.3 Soportes de Sujeción del Gabinete 
 
Para montaje sobrepuesto del gabinete por medio de tornillos, cada gabinete centralizador debe incluir cuatro 
soportes exteriores que formen parte del cuerpo del mismo, dos en la parte superior y dos en la parte inferior. 

 
F.3.4 Birlos de Sujeción de la Placa de Montaje Interior 
 
Para soportar una placa de montaje interior, cada gabinete centralizador debe contar con cuatro birlos de diámetro 
y longitud adecuados, los cuales se deben sujetar al fondo del mismo sin traspasarlo hacia el exterior. 

 
F.3.5  Sujeción de los PTC's (Coeficiente de Temperatura Positivo) 
 
Los soportes de los PTC's (Coeficiente de Temperatura Positivo), se deben colocar en la cara lateral interna izquierda 
en la parte frontal inferior del gabinete. 
 
F.3.6 Terminal de Sujeción del Conectador de Puesta a Tierra del Gabinete 
 
Con el propósito de sujetar un conectador para la puesta a tierra del gabinete, debe incluirse una terminal soldada 
de acero inoxidable de diámetro y longitud adecuado, a ubicarse en una de las esquinas laterales inferiores por la 
parte exterior del gabinete. 
 
F.3.7  Orificios Inferiores para Montaje de Tubería Conduit Galvanizada de Tipo Pesado 
 
Los gabinetes centralizadores  deben incluir en la cara inferior, dos orificios de 51 mm de diámetro para el montaje 
de tubería conduit galvanizada tipo pesado. 
 
F.3.8  Placa de Montaje Interior 
 
En la parte interior de cada gabinete, se debe incluir una placa de montaje fabricada con lámina de acero galvanizado 
y 2.8 mm de espesor, cuyos bordes se doblan hacia adentro. Esta placa se debe sujetar al gabinete por medio de 
tuercas de acero inoxidable, atornilladas a los birlos instalados en él para tal fin. 
 
F.3.9 Distribución de Accesorios Dentro del Gabinete 
 
La distribución de los accesorios dentro de los gabinetes centralizadores para TPI’s se indica en la figura F2. 
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FIGURA F2 - Distribución de accesorios en lámina de montaje en gabinetes centralizadores para salidas 
secundarias 

 
 
F.4 ACCESORIOS 
 
F.4.1 Tablillas de Conexión en Gabinetes Centralizadores 
 
En los gabinetes centralizadores para salidas secundarias se debe disponer de ocho tablillas de conexión, cada una 
de ellas con seis puntos, mismas que deben ser fijadas por medio de tornillos, tuercas y arandelas de acero inoxidable 
a la placa interior de montaje. 
 
Las características generales de las tablillas para gabinetes centralizadores se mencionan a continuación: 
 

a) Terminadas de una sola pieza de material aislante para 600 V c.a. (baquelita), cubriendo 
completamente por la parte posterior las terminales de contacto y el tornillo de sujeción de las 
mismas. 

 
b) Los tornillos y la terminal metálica de conexión, donde se fijan aquéllos, deben ser de acero 

inoxidable. 
 
c) En la parte interior de la puerta del gabinete debe colocarse una placa de acero inoxidable para 

identificación de cada terminal, la cual se debe fijar con soportes soldados a la puerta evitando la 
perforación de la misma. 
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F.4.2 Bases Portafusibles y Fusibles para Gabinetes Centralizadores para Salidas Secundarias  
 
En los gabinetes centralizadores se debe contar con tres bases portafusibles de las siguientes características: 
 

a) Dos de estas bases deben contar con tres polos y una base debe contar con dos polos. 
 
b) Terminadas de una sola pieza de material aislante (baquelita) a 600 V c.a. 
 
c) Con capacidad de circulación continua de corriente de 30 A. 
 
d) Para utilizar fusibles tipo H con casquillo de cobre. 
 
e) Los tornillos y terminales de conexión a la base portafusible deben permitir la conexión de cables 

con zapata para calibres con sección transversal de 3.307 mm2 a 5.26 mm2. 
 
Los fusibles para las señales de potencial deben ser tipo H (cartucho cilíndrico), con capacidad de circulación 
continua de corriente de 6 A, capacidad interruptiva mínima de 100 000 A y tensión mínima de 500 V c.a., de las 
siguientes medidas 14 mm x 51 mm. 
 
F.4.3 Interruptor Termomagnético 
 
En los gabinetes centralizadores para salidas secundarias se debe contar con un interruptor termomagnético con 
capacidad de 1 A para protección de la resistencia calefactora. 
 

F.4.4  PTC's (Coeficiente de Temperatura Positivo) 
 
Todos los gabinetes centralizadores para salidas secundarias deben contar con PTC's (Coeficiente de Temperatura 
Positivo), alimentados a 127 V c.a., controlada por medio de termostato, (en caso de requerirse) 
 

F.4.5 Conectador del Gabinete al Sistema de Puesta a Tierra 
 
El conectador para el cable de tierra debe recibir cable de cobre de sección transversal de  67.43 mm2 a 126.7 mm2. 

 

F.5 EMPAQUE Y EMBARQUE 

El gabinete debe contar con un empaque que evite cualquier daño al mismo durante su transporte y que sea 
adecuado para almacenamiento. 
 

F.6 CONTROL DE CALIDAD 
 
F.6.1  Pruebas 
 
Las pruebas a las que se deben someter los componentes de estos sistemas son las siguientes: 
 

a) Para los gabinetes centralizadores: inspección visual y verificación del cableado. 
 
b) Para el cableado interior de los gabinetes centralizadores: Son las indicadas en la norma    NMX-

J-438-ANCE. 
 
c) Para la tablilla de conexiones, se debe cumplir lo indicado en la Especificación CFE 54000-48. 
 
d) Resistencia de aislamiento a 1 000 V c.d.  
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e) Tensión aplicada a 1 500 V c.a.  60 Hz, 60 s. 

 
F.7 INFORMACIÓN REQUERIDA     
 
F.7.1 Con la Propuesta 
 
Las propuestas deben acompañarse con el instructivo  y que incluya: especificaciones y características técnicas, 
planos de dimensiones generales y diagramas eléctricos. 

 
F.7.2 Después de la Asignación del Contrato 
 
Se debe entregar la información técnica que se describe a continuación: 

 
a) Dibujos de dimensiones generales incluyendo las dimensiones y masas definitivas, localización 

de accesorios, cajas terminales, puntos terminales, entre otros.  
 
b) Detalles de anclas para fijación. 
 
c) Diagramas de alambrado, incluyendo la numeración de las tablillas terminales. 
 
d) Reportes de pruebas (incluir una copia en el embarque). 
 
e) Instructivos de instalación. 
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APÉNDICE G 
(Informativo) 

 
INFORMACIÓN TÉCNICA 

 
G.1 MANUALES TÉCNICOS 
 
Los manuales de montaje, instalación, operación y mantenimiento, deben cumplir con lo establecido en la 
especificación CFE L1000-32. 
 
Para equipos con tensiones máximas de los equipos de 72.5 kV y mayores se debe incluir junto con el embarque 
copia del informe de pruebas de rutina. 
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APÉNDICE H 
(Informativo) 

 
GUÍA PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE MEDICIÓN EN CAMPO DE LA TANGENTE DELTA Y 

FACTOR DE POTENCIA PARA TRANSFORMADORES DE POTENCIAL  
 
 
En este apéndice se muestran algunos circuitos recomendados para la medición de capacitancia y factor de potencia 
que se realizan con equipo hasta 10 kV en campo. 
 
Cabe aclarar que algunos diseños pueden no contemplarse en este apéndice, para lo cual se debe acordar con el 
fabricante el circuito de medición en campo. 
 
Un puente típico tiene estos 3 modos de medida. 
 
1. GST (Groudedspecimen test).- Todas las corrientes de fuga que fluyen a través del aislamiento hacia tierra, pasan 
por el circuito de medida. El puente va provisto de cables conectores de tierra para el retorno. 
 
2. UST (Ungroundendspecimen test).- Hace posible una medida directa de una sección del aislamiento. Permite al 
puente realizar la medida entre  un conductor energizado y un conductor aislado de tierra, con corrientes a tierra que 
son desviadas del circuito de medida. Está provisto de un cable conector de guarda y un cable conector de tierra 
para la conexión a la muestra. 
 

 
3. GST withGuard.- Se miden todas las corrientes que tengan a través del aislamiento hacia tierra. Las corrientes 
que fluyan desde el terminal energizado al terminal de guarda se desviarán del circuito de medida. Algunos puentes 
están provistos de un selector que permite cambiar los modos de medida sin cambiar los bornes de conexión. 

 
H.1 PRUEBA DE FACTOR DE POTENCIA: (TANQUE FLOTANDO Y FINAL DE BOBINADO PRIMARIO 

CONECTADO A TIERRA) 
 
Representa la mejor configuración práctica que se utiliza actualmente en fábrica, que obliga a aislar la base del 
equipo de tierra. Mide el aislamiento principal C1, el cual es realmente representativo del estado general del equipo. 
Sensible al estado físico de la porcelana y sus capacitancias parasitas. El transformador debe estar completamente 
aislado de la tierra para la medición y en modo UST. 
 

Para realizar la prueba de Factor de potencia en campo en un transformador de potencial inductivo, debe alimentar 
el voltaje (10 kV) por H1 con el final del bobinado primario (H2) aterrizado, y con la pletina abierta, mantener el tanque 
aislado de tierra con algún material dieléctrico; realizar la medición contra los bornes de tierra ubicados en el bloque 
de bornes secundario, además de cortocircuitar el final de cada secundario a tierra. 
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H.2 PRUEBA DE FACTOR DE POTENCIA (CONEXIÓN CON TANQUE ATERRIZADO Y H2 A GUARDA) 

Mide aislamiento principal y es sensible al estado físico de la porcelana y su capacitancia parásita. El transformador 
no tiene que estar completamente aislado de la tierra para realizar las mediciones. Se realiza en modo GST 
(GUARD). 
 
Esta prueba elimina el efecto de la alta capacitancia entre el cilindro de cartón prensado y la malla de tierra, de la 
lectura. 
 
Alimentar el voltaje (10 kV) en H1, conectando la guarda del equipo a H2 previa apertura de Tierra;  y conectando la 
punta de LV a la base metálica (Cuba), además de cortocircuitar el final de cada secundario a tierra. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde: 
Ca: Capacitancia del aislador. 
C1: Capacitancia del aislamiento principal (papel impregnado). 
C´1: Capacitancia entre el bobinado AT y BT. 

 

 

C
 

C’

 
 

 

 

 

 

 

 

C

MIDE CA+C1. 

MODO GUARD 

10 kV 

10 kV 

 

 

 LV 

H1 

H2 
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FE DE ERRATAS 

 
En la parte inferior de la CARÁTULA: 

 
DICE: 
 
DICIEMBRE 2016 
REVISA Y SUSTITUYE A LA 
EDICIÓN DE JUNIO 2016 
 
DEBE DECIR: 
 

DICIEMBRE 2016 
REVISA Y SUSTITUYE A LA 
EDICIÓN DE MARZO 2016 
 
 
En el último párrafo del PREFACIO: 
 
DICE: 
 
Esta especificación revisa y sustituye a la edición junio 2016 y a todos los documentos normalizados de                
CFE relacionados con transformadores de potencia inductivos para sistemas con tensiones nominales de 13.8 kV a        
400 kV que se hayan publicado. 
 
 
DEBE DECIR: 
 
Esta especificación revisa y sustituye a la edición marzo 2016 y a todos los documentos normalizados de                
CFE relacionados con transformadores de potencia inductivos para sistemas con tensiones nominales de 13.8 kV a        
400 kV que se hayan publicado. 
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FE DE ERRATAS  
180404 

 
En la página 15 de 50, párrafo 7.9 Conexión  
 
DICE:  
 
La conexión puede ser de fase a neutro o fase a fase  
 
DEBE DECIR: 
 
La conexión debe ser de fase a neutro o fase a fase  
 
En la página 17 de 50, inciso 10.1.1 Pruebas prototipo (tercer párrafo)  
 
DICE: 
 
…para equipos que operan a una altitud mayor de 2 500 m pueden realizarse con dos equipos… 
 
DEBE DECIR: 
 
…para equipos que operan a una altitud mayor de 2 500 m deben realizarse con dos equipos… 
 
En la página 18 de 50, inciso 10.1.2 Pruebas de rutina, en el inciso k)  
 
DICE:  
 
…tensiones normalizadas, pueden utilizarse las cargas a 69 V. 
 
DEBE DECIR: 
 
…tensiones normalizadas, se debe utilizarse las cargas a 69 V.  
 
En la página 19 de 50, inciso 10.1.3 Pruebas de aceptación (tercer párrafo) 
 
DICE:  
 
…inspección de aceptación puede ser por muestreo normal… 
 
DEBE DECIR: 
 
…inspección de aceptación debe ser por muestreo normal… 
 
En la página 25 de 50, Apéndice B, capítulo B.1 APLICACIÓN DE PRUEBAS POR FAMILIAS DE EQUIPOS  
 
DICE: 
 
Cuando el fabricante así lo decida, puede realizar la o las pruebas prototipo… 
 
DEBE DECIR: 
 
Cuando el fabricante así lo decida, deben realizarse la o las pruebas prototipo… 
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En la página 34 de 50, Apéndice D, párrafo D.1.2 Descripción General de la Prueba (tercer 
párrafo) 
 
DICE:  
 
Esta prueba puede ser usada para determinar los efectos de aleaciones… 
 
DEBE DECIR: 
 
Estas pruebas deben ser usadas para determinar los efectos de aleaciones… 
 
 
En la página 19 de 50 inciso 11.1, Placa de datos  
 
DICE: 
 
 t) Sin texto 
 
 
DEBE DECIR: 
 

t)  Indicar en la placa de datos de los transformadores de corriente con aislamiento 
en aceite los valores en ppm de humedad y gases disueltos (hidrógeno, etileno 
y acetileno), de conformidad con la IEC 60599.  




